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Madrid. 3 de septiembre de 1992.-El Director general. Luis María
Linde de Castro..

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

20768 RESOLUCIOtl/ de 6 de agoS!{I de 1992. de la Cnhwsidad
de Canlabria, por la que se ordena la publícacion de/plan
de eSlUdws de la Dlplomarwa rn Ciencias Empresana!cs.
a impartir en la FaCilItad de Ciencías Emnóma'U' l'

Empn."'iariales de esta L'mrcrsú.íad. .

Homologado el plan de estudio~ de la Diplomatura en Ciencias
Empresariales por acuerdo de la Comis¡ún-\cadémica de! ('nnseJo Jc
Cniyersidades del Ola 2! de julio de- 19'1:.

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de diCho olan de
estudios conforme 3 Jo establecido en ¡:l articnlo 10.2 de; Rl'al Decreto
1497/1987, de 27 dt' rwYicmbre («Boletin Oficial del Estado») J~' 14 de
diClcmbrc).

El plan de estudios a que se refiere ia presente Resolucion Quedara
estructurado \.'t)Hlormt' tigura en el anc-..o "lie la misma.

UNIVERSIDADES

ración como monumento rustórico-artístico, a favor de la iglesia parro
quial de San Pedro. en Amusco (Palencia).

El citado expediente fue remitido para su tramitación a la Junta
de Castilla y León. según lo dispuesto en el Real Decreto 301911983
de 21 de septiembre, sobre traspaso de funciones y servicios del Estadt:i
en materia de cultura. a la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

La Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural solicitó
con fecha 7 de febrero de 1990, la declaración de bien de interés
cultural de dicho inmueble con categoría de monumento, elevando
propuesta al Consejero de Cultura y Turismo, para que. de conformidad
con lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 14 del Real Decre·
to 111/1986. de 10 de enero, la Junta de Castilla y León instara
del Gobierno dicha declaración. una vez que se han cumplimentado
los trámites preceptivos en la incoación e instrucción del expediente.

El Tribunal Constitucional por Sentencia de 31 de enero de 1991
(~Boletin Oficial del Estado. número 48. de fecha 25 de febrero de
1991) ha declarado para los supuestos no contemplados en el articu
lo 6.b de la Ley de Patrimonío Histórico Español., como ocurre en
el presente caso, que corresponde a las Comunidades Autónomas, en
cuanto la tengan asumida estatutariamente. la competencia para emitir
la declaración formal de bien de interés cultural, tanto de los incoados
con arreglo a la vigente Ley 16/1985, como de aquellos que lo fueron
con anterioridad a la entrada en vigor de la misma a los que se refiere
la dÍ3posición transitoria seXta. así como para acordar que la declaración
de un detenninado bien de interés cultural quede sin efecto.

Por Decreto 87íl991. de 22 de abril de la Junta de Castilla y
León, se establece el órgano competente para la resolución de expediente
en materia de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad
de Castilla y León.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985
de Patrimonio Histórico EspañoL: Real Decreto I 11/1986. Y Decre
to 87/199 ¡. de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León. a propue~ta
del Consejero de Cultura y Turismo, vísto infonne de la asesoria jurídica
de esta Consejena. previa deliberación de la Junta de Castilla y León
en su reunión de dla 23 de julio de 1992_

DISPONGO

Articulo LO.-Se declara bien de interes culturd.l. con categoría de
monumento la iglesia parroquial de San Pedro. en Amusco (Palenciai.

Articulo 2.".-La delimitación del entorno afectado por la presente
declaración comprende:

Al norte. los edificios que dan fachada a la calle que une la plaZa
de Abilio Calderón a esta plaza, y 10$ situados en la calle que la
une con la de Eugenio Garc!a Ruiz.

Al este. los edificios que dan fachada a la plaza del Obispo German
Vega y a la calle que une esta plaza con la calle de la Fagua.

Al sur. los edificios que dan fachada a la plaza del Obispo Germán
Vega y a la calle de Calvo Sotero. desde la plaza citada hasta la de
José Antonio.

Al oeste, los edificios que dan fachada a la calle situada bajo la
espadaña de la iglesia.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto. as! como la zona afectada por la declaración. son las- que
constan en el plano y demás documentación que obra en el expediente
de su razón.

Valladolid. 23 de julio de 1992.-EI Consejero de Cultura y Turismo.
Emilio Zapatero Villalonga-EI Presidente de la Junta de CastiUa y
León. Juan José Lucas Jiménez.

Cambio,

Divisas collvertibles

BANCO DE ESPAÑA

DECRETO 140/1992, de 23 dejul/o, por el que se declara
bien de interes cultural, con categoría de monumento, a
favor de la iglesia parroquial de San Pedro. en Amusco
(Palencia).

RESOLCCIOIV de 3 de septíembre de /992, del Banco d('
ESfalla. por laque. s.e hacen p!,blícos los c.ambias L:fio<;tles
de A!~i{'ado de Dn'lsas 'del dia 3 de sepllembre de 1992..

20767

Comprador Ver.d('{1ür

1 dólar USA " .... , ... "" ...... 90,591 90,863
1 ECU .- ..... " .. . ...... .131,275 131,669
1 marco alemán ..... ... .... .. 64,894 65.088
1 franco francés .. '" .. ...... .. 19,049 19,107
1 libra esterlina .. ....... 181.055 181.599

100 liras italianas ...... 8,481 8,507
100 franc:os belgas y luxemburgueses .. 314,661 315,607

1 florín holandés ....... ... .. ... 57,566 57,738
1 corona danesa ...... .... .... ....... .. 16,745 16,795
1 libra iriandesa .. . " , ... ... 171,425 171,941

100 escudos portugueses .... 74,024 74.246
100 dracmas griegas .......... 52,073 52,229

1 dólar canadiense .......... .. ...... 75,555 75,783
1 franco suizo ....... .... .. .. 72,811 73.029

100 yenes japoneses .... ..... ...... 73,413 73,633
1 corona sueca .. , ...... ... 17,742 17,796
1 corona noru~ ........ ... ...... 16,393 16,443
1 marco finlan es ..... ..... .... , 23,527 23,597

100 chelines austriacos .... ... 921,951 924,721
1 dólar australiano ... ... .... ..... .. 65,198 65,394
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20765 CORRECC/ON de erratas de la Orden de 7 de julio
de 1992 por la que se definen el ámbito de aplicación, las
condiciones técnicas minimas de alltillO. rendimtentos,
precios y fechas de suscripción en relación Con el seguro
combiniuio de helada y pedrisco en alcachofa. para {as
Comunidades Autónomas de Nava"a y La Rioja y la
provincia de Zaragoza. comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios'Combinados para el ejercicio 1992.

Advertidas erratas en el articulo 1.0 de la Orden de 7 de julio
de 1992 por la que se defInen el ámbito de aplicación. ~ con~iciones
técnicas mínimas de cultivo. rendimientos. precios y fechas de sus
cripción en relación ,con el seguro combinado de helada y pedrisco en
alcachofa para las Comunidades Autónomas de Navarra y La Ricja
y la provincia de Zaragoza. comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1992. inserta en el IlBbJetin
Oficial del Estado. nUmero 114 de fecha 21 de julio de 1992. a con
tinuación se hacen las oportumas correcc:iones:

En la página 25174, en el artículQ primero el piltrafa cuarto debe
sustituirse por el siguiente:

«Provincia Zaragoza: Comarca Borja: Término municipal de Tara·
zona. Comarca Egea de los Caballeros: Tmnino municipal de Egea
de los Caballeros. Comarca Zaragoza: Términos municipales de Cadrete
y Zaragozall<.

~;,

"

'.0,

La Direc.~j6n General ~ Patrimonio ~stico. Archiyos y Musem. Santander. {} dé agosto de IQ92-Ei Rector. José Man3 l.'rena
por Resolucton de J de septiembre de 1980. mcoó expediente de decla Fran<:es.


